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EDITORIAL

MARIO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ
PRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIFPRESIDENTE SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF

A/A de la Excelentísima Sra. Ministra 
de Educación, Formación Profesional y 
Deportes
D.ª Pilar Alegría Continente
C/ Alcalá, 34
28014 MADRID

Estimada Ministra.

En nombre del Sector de Educación de 
la Central Sindical Independiente y de Funcionarios 
(CSIF) le traslado nuestra felicitación por su elección 
como ministra de Educación, Formación Profesional y 
Deportes.

Asimismo, le manifestamos nuestros mejores deseos 
en su tarea durante toda la legislatura.

En la anterior etapa le trasladamos nuestra disposición 
para trabajar en pos de mejorar la calidad 
de nuestra educación que para CSIF es 
imposible sin dignificar la labor docente y 
escuchar al profesorado. Desde el máximo 
respeto institucional, pero desde la lealtad 
al profesorado que representamos, 
podemos decir que las negociaciones 
y avances no han estado a la altura de 
lo esperado. Sin embargo, esto no es 
óbice para volver a ofrecer toda nuestra 
colaboración para trabajar en conseguir 
aquello que usted ha declarado en su toma 
de posesión: apoyar al profesorado en su 
importante labor en la que la sociedad cada 
vez exige más y necesitan la colaboración 
de administraciones y sociedad en general.

Esperamos volver a tener una reunión 
con usted y así trasladarle nuestra 
visión independiente y profesional que 
consideramos necesario incluir dentro de 
un futuro Estatuto Docente que estabilice 
sus condiciones laborales, mejore la  
consideración de la profesión y con ello 
se consiga una mejor educación integral 
y en igualdad de oportunidades para todo 
nuestro alumnado. Asimismo, se deben 
abordar otras medidas de calado que 
mejoren los centros educativos y las aulas y 
que desde hace mucho tiempo se reclaman 
para solucionar los graves problemas 
estructurales de nuestro sistema educativo. 
Así, de manera urgente reclamamos 
abordar iniciativas tales como:

- Potenciar la negociación colectiva en el 
sector docente.

- Reducir las ratios e incrementar plantillas.
- Negociación de un verdadero Estatuto Docente.
- Planes para la eliminación de la burocracia 

innecesaria.
- Actuaciones urgentes para reducir la conflictividad 

en las aulas encaminadas a potenciar la autoridad 
docente.

- Avanzar hacia un Pacto de Estado que estabilice el 
Sistema Educativo y lo aleje de la lucha partidista.

Son retos muy importantes, pero también suponen 
oportunidades para mejorar la educación, algo en lo 
que todos/as coincidimos.

En espera de sus prontas noticias, reciba un cordial saludo.

Madrid, 21 de noviembre de 2023

CSIF asiste a la toma de posesión de la Ministra 
de Educación, Formación Profesional y Deportes 
y reclama que el profesorado sea la prioridad
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El 91% del profesorado de la educación pública 
denuncia problemas de convivencia en las aulas

Un estudio elaborado por la Central Sindical Independien-
te y de Funcionarios (CSIF), sindicato más representativo 
en las administraciones públicas, sobre la situación en las 
aulas de la escuela pública, revela que el 91 por ciento 
de los profesores denuncia problemas de convivencia en 
sus clases. Además, casi el 72 por ciento reconoce haber 
sufrido agresiones verbales, físicas o amenazas por parte 
del alumnado, y el 3  por ciento confiesa haber sido vícti-
ma de la violencia de las familias de los estudiantes.

El estudio, que se ha presentado hoy con motivo de la 
celebración del Día del Personal Docente, se ha reali-
zado mediante cuestionarios a más de 3.000 docentes 
que trabajan en centros públicos de Enseñanza Prima-
ria y Secundaria de todas las comunidades autónomas, 
para conocer de primera mano las situaciones que se 
viven diariamente en las clases.

La encuesta pone de manifiesto los problemas de convi-
vencia diarios entre alumnos y entre alumnos con pro-
fesores. En este sentido, otro dato especialmente preo-
cupante es que más de la mitad de los docentes (casi el 
60 por ciento) reconoce que en sus aulas se producen 
agresiones frecuentes entre alumnos.

Por etapas académicas, en Educación Primaria, el 82 
por ciento de los profesores detecta problemas de con-
vivencia, y más de la mitad el 55 por ciento  afirma 
haber sido agredido por parte del alumnado. La agresi-
vidad también es habitual entre los estudiantes a pesar 
de su edad (entre 6 y 12 años), ya que el 48 por ciento 
de sus maestros confiesa que sus estudiantes recurren 
habitualmente a la violencia entre ellos.

Todos estos porcentajes empeoran en la Enseñanza Se-
cundaria, donde el 94 por ciento de los profesores reco-
nocen problemas de convivencia en sus clases (frente al 
91 por ciento del total). También sufren más agresiones 
o faltas procedentes del alumnado (casi 80 por ciento 
frente a la media total de 71 por ciento); mientras que 
el porcentaje de agresiones o faltas por parte de las 
familias de alumnos apenas varía (36 por ciento). Los 
estudiantes también son más violentos entre sí (el 65 
por ciento de los profesores confiesa que las agresiones 
entre el alumnado son frecuentes).

Los docentes juegan un papel esencial en la lucha con-
tra el acoso

Los docentes desempeñan un papel esencial en la lucha 
contra el acoso en las aulas: detectan situaciones de 
riesgo y posibles conflictos que se producen en el día 
a día y conocen a sus alumnos/as, sus capacidades, 
limitaciones y su entorno familiar y social. Lamentable-
mente las actuales ratios en las aulas, la sobrecarga del 
horario lectivo y el escaso reconocimiento por parte de 
la administración complican su labor

En este sentido, denunciamos que las administraciones 
públicas se han dedicado a publicitar medidas, como la 

creación del coordinador de Bienestar o el Observatorio 
Nacional sobre la convivencia, que lo único que hacen 
es aumentar la burocracia en los centros educativos, 
agravando a n más el problema y dificultando la labor 
de las/os profesores.

Programa ‘Ayuda Profes’: Un incremento del 23 por 
ciento

Por otra parte, un total de 1.221 docentes de la escue-
la pública han recurrido en 2023 a CSIF Ayuda Profes 
-un servicio de atención específica para atender a los 
profesionales de la enseñanza y ayudarles a concienciar 
a los estudiantes sobre la importancia de no permitir 
situaciones de acoso y de apoyo a víctimas- para de-
nunciar casos de acoso, violencia y ‘burnout’ (síndrome 
del docente ‘quemado’) sufridos en el desempeño de 
sus tareas.

Este porcentaje supone un incremento del casi el 23 por 
ciento con respecto a los casos registrados por CSIF en 
2022. Los docentes de educación secundaria han pre-
sentado la mayoría de las consultas (en concreto 913, 
el 74,77 por ciento), frente al colectivo de maestros, 
que presentaron 308 casos (el 25,23 por ciento).

Reivindicaciones: refuerzo autoridad docente, bajar ra-
tios y un Pacto de Estado

CSIF ha enviado una carta a la ministra de Educación 
que recoge nuestras principales reivindicaciones en ma-
teria educativa para esta legislatura. En concreto, exi-
gimos:

· Un compromiso real del Gobierno en la reduc-
ción de ratios y el incremento de la plantilla 
docente.

· Mejorar las condiciones del profesorado.
· Potenciar la negociación colectiva de los docen-

tes.
· La puesta en marcha de un verdadero Estatuto 

Docente que refuerce la autoridad del profesor 
en las aulas y la eliminación de la burocracia 
innecesaria.

· La elaboración de actuaciones urgentes para 
reducir la conflictividad en las aulas y que 
cuenten con la financiación necesaria.

· Avanzar hacia un Pacto de Estado que estabili-
ce el sistema educativo y lo aleje de las luchas 
partidistas.

CSIF lamenta además en la carta que las negociaciones 
en la pasada legislatura para mejorar las condiciones 
del profesorado y la calidad del sistema educativo “no 
hayan estado a la altura de los esperado”. No obstante, 
hemos solicitado una reunión con la titular de Educación 
para trasladarle nuestras peticiones de mejora y reite-
rarle toda nuestra colaboración para mejorar la ense-
ñanza en nuestro país.

- Estudio de C SIF sobre la situación en las aulas presentado el 2 7  de noviembre, con motivo de la cele-
bración del Día del Maestro.
- La situación en Secundaria es preocupante:  el 7 9 %  de los docentes han sufrido agresiones físicas, 
verbales o amenaz as por el alumnado y el 6 4 %  reconoce violencia frecuente entre estudiantes.
- H emos pedido una reunión a la ministra para trasladarle nuestras ex igencias en el á mbito educativo:  
refuerz o de la autoridad docente, má s profesores, reducción de ratios y un pacto de Estado q ue protej a 
al sistema educativo.

ACTUALIDAD Nº 278 • Noviembre-Diciembre de 2023
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2. RESULTADOS ENCUESTA. TOTALES

3. RESULTADOS ENCUESTA. CUERPO DE MAESTROS.
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SE CT O R N ACIO N AL  E D U CACIÓ N

4. RESULTADOS ENCUESTA. CUERPO DE SECUNDARIA Y OTROS CUERPOS DE 
ENSEÑANZAS MEDIAS. 

Encuesta realizada entre el 13 de noviembre al 26 de noviembre de 2023. 
Técnica: cuestionario web. www.csif.es. Respuesta con varias opciones. Cerrada. 
Ámbito: toda España.
Universo: docentes en activo de centros públicos.

27 de noviembre de 2023
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Docentes: un blanco fácil

Un centro educativo debería ser 
un lugar agradable en el que primaran 
las buenas maneras, el respeto al que 
educa y el interés de los educandos. 

Desgraciadamente estos requisi-
tos, aparentemente básicos, están en 
peligro de extinción en las aulas espa-

ñolas.

La evolución (o involución, según se vea) de los valo-
res sociales se vertebra dentro de las familias y conforma 
la base sobre la que se desarrollan las relaciones en un 
centro educativo. Si la sociedad de hoy ha restado digni-
dad al rol del docente y considera que las cualidades que 
debe tener un profesional de la Educación son escasas, 
esta percepción acaba mostrándose en el aula en la con-
ducta de los alumnos. 

Un profesional altamente cualificado con un mínimo 
de un título universitario, un máster habilitante, formación 
en idiomas y competencia digital certificada esto como 
mínimo) que ha aprobado una oposición bastante com-
pleja, se enfrenta a un entorno hostil marcado por las cir-
cunstancias anteriormente expuestas.

Surgen entonces la desmotivación (el conocido como 
“síndrome del profesor quemado”), la ansiedad (patología 
mental que afecta a más del 80% de los docentes), la 
indefensión (con una Administración que se ocupa más 
de que no trasciendan las situaciones de acoso al docente 
que de ayudarle) … Quizá sea este el motivo por el que 
hemos comenzado el curso 23/24 con un déficit de 43.700 
docentes en la escuela pública. 

El colectivo docente es uno de los que más riesgo 
psicosocial presenta, determinado esencialmente por dos 
agentes externos:

- La Administración. En vez de proteger a sus tra-
bajadores, velar por sus derechos y defenderlos 
de las agresiones de la propia sociedad (alumnos 
y familias), reconduce las situaciones perniciosas 
en otras más estresantes todavía. Ante una situa-
ción de riesgo psicosocial, la obligación de aplicar 
protocolos poco útiles, de cumplimentar múltiples 
informes y documentos, de repetir en innumera-
bles ocasiones los hechos acaecidos, hacen que 
el docente se revictimice y acabe por rechazar la 
“ayuda” de la Administración.

- Los alumnos/familias (sociedad) que defenestran 
la figura del docente y lo convierten en un servi-
dor que debe amoldarse a los requisitos que es-
tablece cualquier usuario de la escuela pública sin 
formación pedagógica alguna.

Desde CSIF tenemos claro que esta situación con etio-
logía multifactorial podría atenuarse de manera inmediata 
desde la Administración. 

Según establece la Agenda 2030, el cuarto objetivo 
de desarrollo sostenible es “Ga r a n t i z a r  u n a  e d u c a c i ó n  i n -

c l u s i v a ,  e q u i t a t i v a  y  d e  c a l i d a d  y  p r o m o v e r  o p o r t u n i d a d e s  
d e  a p r e n d i z a j e  d u r a n t e  t o d a  l a  v i d a  p a r a  t o d o s ”. Para su 
consecución, el gobierno ha contado con una inversión de 
1.249 millones de euros provenientes de los fondos euro-
peos. Los resultados son los evidentes cuando se invierte 
un 22,79% de estos fondos en programas que mejoran 
la competencia digital frente a un 0,40% de inversión en 
programas que desarrollen el bienestar emocional del 
alumnado: Tenemos alumnos estudiando robótica con una 
inteligencia emocional insuficiente y carentes de empatía. 

Por otro lado, el agente ansiógeno social también po-
dría reducirse estableciendo normas de conducta proso-
ciales tanto en las familias como en los centros educativos. 
Desde las familias, la infantilización cada vez mayor del 
alumnado, la falta de recursos para enfrentarse a la frus-
tración con la que crecen, la hiperprotección, la ausencia 
de responsabilidad en la educación por parte de muchos 
padres, son factores que contribuyen a generar alumnos 
egoístas, inmaduras y nada responsables. Desde los cen-
tros, el Plan de Convivencia (Reglamento de régimen in-
terior) debe ser el instrumento esencial para desarrollar el 
buen clima en el centro educativo, compilando todas las 
acciones punibles, sanciones asociadas y el agente sancio-
nador. Toda la comunidad educativa debería conocer este 
documento y acatarlo.

Y puesto que la Administración, supuesta garante y 
protectora de las condiciones laborales de sus empleados 
públicos, muestra una evidente dejación en estas funcio-
nes, CSIF ha decidido tomar las riendas de esta situación 
a través del servicio CSIF Ayuda Profes.

Nunca un sindicato debería ocupar el puesto de la 
Administración, nuestra función debería ser otra. Pero, 
una vez más, no vamos a dejar a nuestros afiliados a los 
pies de los caballos. Desde CSIF Ayuda Profes tomamos la 
mano del docente acosado, vejado, agredido y le acom-
pañamos en el tortuoso camino de la reparación del daño. 

El primer paso es siempre el más costoso e importan-
te del camino y, en este caso, se concreta en la cumpli-
mentación del formulario de contacto (servicio CSIF Ayuda 
Profes, en la web de CSIF). A partir de ahí nos ponemos 
en marcha un equipo multidisciplinar de profesionales cen-
trados únicamente en orientar y acompañar al docente: 
psicólogos clínicos, abogados, técnicos de prevención, de-
legados sindicales… para dar cobertura a cada una de las 
aristas de un problema tan complejo como hemos descrito 
anteriormente. El apoyo emocional, el asesoramiento téc-
nico y la acción sindical concreta en el centro educativo, 
conforman las acciones que llevamos a cabo desde este 
servicio para paliar los daños causados a nuestro colectivo.

Los docentes, expertos en Educación, son los únicos 
capaces de desarrollar generaciones de ciudadanos em-
páticos, responsables, saludables y productivos. Respeté-
mosles y hagamos que los alumnos también lo hagan. La 
sociedad entera saldrá ganando.

ROCÍO DÍAZ CONDE
RESPONSABLE DEL SERVICIO CSIF AYUDA PROFESRESPONSABLE DEL SERVICIO CSIF AYUDA PROFES

Nº 278 • Noviembre-Diciembre de 2023 CSIF AYUDA PROFES



8

CSIF AYUDA PROFES

Gabinete CSIF Ayuda frente al ACOSO LABORAL 
La sociedad en la que vivimos nos lleva a una continua 
adaptación, y nos encontramos a veces sin las 
herramientas necesarias para afrontar esos cambios. 
Es el entorno laboral, un ámbito, en el que también se 
hace necesaria esa adaptación, manejo de abundante 
información, incorporación de nuevas tecnologías, 
gestión eficaz del tiempo, todo ello sin mucho tiempo 
para potenciar las habilidades interpersonales, este 
escenario nos lleva a que se puedan producir situaciones 
anómalas, perversas, que pueden crear un clima laboral 
tóxico y llegar a afectar a la salud de la persona. 
Desde G abinete C SIF Ayuda ofrecemos una atención 
integral a la persona afectada por riesgos psicosociales. 
AY UDAR y AC O MPAÑ AR a la persona a identificar 
en qué situación se encuentra, asesorarla en cuanto 

a acciones a acometer desde distintas perspectivas 
jurídica, preventiva, psicosocial y psicológica. 
Garantizando la acción sindical necesaria para la 
resolución. 
PREV ENC IÓ N para evitar futuros casos de conflictos 
psicosociales 
PRO MO V EMO S entornos laborales de respeto 

✓ C onsulta a tu delegado de Prevención de C SIF
para q ue te asesore, no está s solo.

✓ Infórmate si en tu centro existe Protocolo ante una
situación de Acoso, puede que necesites activarlo.

✓ Demanda formación sobre gestión del estrés,
habilidades interpersonales, gestión de conflictos...

Nº 278 • Noviembre-Diciembre de 2023
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Educar en salud para aumentar el rendimiento. 
Ojo con las bebidas energéticas

Ya han sido 
varias Comu-
nidades Autó-
nomas las que 
han puesto el 
problema so-
bre la mesa, 

la primera a Xunta de Galicia, que 
parece ser que ultima la legislación 
para ser la primera de España en 
prohibir las bebidas energéticas, 
dentro del proyecto de ley de pre-
vención de adicciones en menores, 
pues tal y como dice el Ministerio 
de Sanidad y la Asociación Españo-
la de Pediatría, no se debe consu-
mir este tipo de estimulantes, so-
bre todo en determinadas edades.

Otras comunidades como Ba-
leares, Aragón, Castilla la Mancha, 
País Vasco, Navarra, Comunidad 
Valenciana han empezado de igual 
manera a abordar este serio pro-
blema de salud y poder regular 
el uso de bebidas energéticas en 
menores que según una encuesta 
sobre el uso de drogas en Enseñan-
zas secundarias en España, elabo-

rada por el Ministerio de Sanidad, 
más de la mitad de adolescentes 
entre 14 y 18 años habían con-
sumido bebidas energéticas en el 
último mes, siendo la prevalencia 
mayor en hombres que en mujeres 
(50,7% frente a un 39%) aumen-
tando exponencialmente el consu-
mo según se van cumpliendo años, 
siendo nuestros jóvenes el grupo 
de población más expuesto.

Actualmente, no hay nada regu-
lado ni a Nivel Europeo ni Nacional, 
donde se indique qué ingredientes 
pueden tener estas bebidas, ni cuá-
les pueden ser las combinaciones, 
ni las concentraciones máximas 
posibles. Si es necesario que lleven 
un etiquetado que diga que tienen 
un alto nivel de cafeína y que no 
son recomendadas en niños, muje-
res, embarazadas y lactantes.

Cada lata de unos 330 ml apor-
ta unos 105 miligramos de cafeína, 
equivalente a 1,3 cafés expreso, y 
sabemos que superando los 160 
miligramos de cafeína, los efectos 
adversos para el organismo pue-

den ser fatales y cada vez es más 
frecuente ver a nuestros alumnos 
tomando este tipo de bebida.

Nosotros, como docentes, edu-
cadores o simplemente como ciu-
dadanos, debemos saber que la 
salud es lo más importante que 
tenemos, que hay que cuidarla, 
que sin salud no somos nada y, 
por tanto, debemos vigilar lo que 
tomamos.

La variedad de bebidas energé-
ticas es muy amplia, hay para abu-
rrir, diferentes marcas, maneras, 
concentraciones, sabores… todo 
un mundo de una concentración 
de cafeína altísima, que junto con 
el azúcar y la taurina que contie-
ne pueden llegar a producir duran-
te una semana efectos tales como 
náuseas, vómitos, diarreas, dolor 
de cabeza, difi cultad para dormir, 
taquicardia, convulsiones y en el 
peor de los casos muerte súbita por 
accidente cerebrovascular.

Estadísticamente, 5 de cada 10 
jóvenes de entre 12 y 19 años to-

LUISA MOSTAZO RODRÍGUEZ
DELEGADA CSIF EDUCACIÓN EXTREMADURADELEGADA CSIF EDUCACIÓN EXTREMADURA



Nº 278 • Noviembre - Diciembre 2023 EXTREMADURA

13

man estas bebidas y en el peor de 
los casos mezcladas con alcohol, 
que hacen que disminuya la sensa-
ción de intoxicación, lo que anima 
a seguir consumiendo y agravar las 
consecuencias de las mismas sobre 
el organismo.

Nuestro cuerpo y/o mente tie-
ne un límite y cuando el cansancio 
llama a la puerta, y no hay tiempo 
para descansar, recurrimos a este 
tipo de bebidas, para intentar estar 
más alertas mentalmente, aumen-
tar la resistencia, concentración, 
vitalidad… sin tener en cuenta que 
de todos los ingredientes que com-
ponen estas bebidas, y que son 
la mayoría dañinos para nuestro 
organismo, sin duda la cafeína es 

el que más daño produce, por ser 
un fuerte estimulante del sistema 
nervioso central, músculos respira-
torios, esqueléticos y corazón, que 
por supuesto nos hace estar aler-
tas, tener más energía, motivados, 
incluso mejorar nuestro estado de 
ánimo y efi ciencia, pero de mane-
ra transitoria, ya que a largo plazo 
esto desaparece y nos quedamos 
con unas posibles consecuencias 
como osteoporosis, ansiedad, de-
presión, anemias y enfermedades 
cardiovasculares, además de pro-
ducir un síndrome de abstinencia 
que pasa por irritabilidad, dolor de 
cabeza, confusión mental, nervio-
sismo, arritmias, temblores, alte-
raciones gastrointestinales, insom-

nio, aumento del pulso y tensión 
arterial que se manifi estan cuando 
el cuerpo elimina toda la cafeína in-
gerida, entre las 12 y las 24 horas 
posteriores al consumo.

Quizás es momento de no que-
darnos parados e intentar desde el 
ejemplo, y nuestros conocimien-
tos, educar, ayudar, guiar a nues-
tros alumnos no solo en cuestiones 
puramente curriculares, sino desde 
el punto de vista de la salud, moti-
varlos a llevar una vida más sana, 
que les permitirá a su vez tener un 
mayor rendimiento dentro y fuera 
del aula y concienciarlos de que el 
uso de estas bebidas y otras dro-
gas, sólo puede tener consecuen-
cias negativas.
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ALBERTO MARCOS FERNÁNDEZ
DELEGADO CSIF EDUCACIÓN EXTREMADURADELEGADO CSIF EDUCACIÓN EXTREMADURA

Este mar-
tes 17 de octu-
bre de 2023 - 
con motivo de 
la celebración 
en Navalmo-
ral de la Mata 

de la Semana de Prevención 
contra el Cáncer de Mama – ha 
tenido lugar un taller de preven-
ción y diagnóstico del cáncer de 
mama, impartido por el presidente 
de la Asociación española contra el 
cáncer en Cáceres (AECC), Pedro 
Pastor Villegas.

Dicho taller se ha impartido 
para los alumnos de tres institutos 

de Navalmoral: El IES Albalat, el 
IES Augustóbriga y el IES Zur-
barán, dirigidas principalmente a 
los alumnos de bachillerato y de los 
ciclos formativos.

Se ha hablado, entre otras cues-
tiones, de los futuros Técnicos en 
Cuidados Auxiliares de Enfermería 
(TCAEs), y de cómo prevenir y 
diagnosticar esta patología tan 
presente en nuestras vidas.  Se 
han destacado las medidas pre-
ventivas y el diagnóstico pre-
coz. 

Es una de las acciones de la 
Red de Centros Promotores de Ac-
tividad Físico-Deportiva y Salud y 

forma parte de la Semana de Sen-
sibilización

Han participado en la organi-
zación de este taller la Asociación 
Española Contra el Cáncer, Campo 
Arañuelo Contra el Cáncer (AOCA), 
el Ayuntamiento de Navalmoral de la 
Mata, y la Delegación en Navalmoral 
de la Mata de la Asociación Oncoló-
gica Extremeña (AOEX Navalmoral).

En Csif Educación Extremadura 
en Navalmoral de la mata somos 
conscientes de que se diagnosti-
can alrededor de 26.000 casos de 
cáncer de mama al año en España. 
Nos sentimos muy concienciados y 
apoyamos esta causa. 

Taller de Prevención y Diagnóstico del Cáncer de 
Mama en los Institutos de Navalmoral de la Mata
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Taller de Prevención y Diagnóstico del Cáncer de 
Mama en los Institutos de Navalmoral de la Mata La Enseñanza en el cine

El milagro de la comunicación
En 1962 el 
director Ar-
thur Penn, 
procedente 
de la tele-
visión y que 
ya había 
debu tado 
en el cine 
cuatro años 
atrás (E l 

zurdo, 1958), lleva a la gran pantalla la historia real de 
Anne Sullivan y Helen K eller con el título de T he M iracle 
W ork er (E l milag ro de A na S ullivan en España). En ella se 
narraba la historia de una niña sorda y ciega, Helen (Pa-
tty Duk e), incapaz de relacionarse con el mundo exterior 
a ella. Para tal cometido la desesperada familia contra-
ta a Anne (Ana, Anne Bancroft), una antigua alumna de 
escuela para ciegos, que intentará por todos los medios 
conseguir que aquella se comunique.

Inspirándose en la autobiografía de la joven protago-
nista, adaptada por W illiam Gibson a la pequeña panta-
lla y llevada posteriormente al teatro por el mismo autor 
-con las mismas actrices que encarnarían después los ro-
les en la versión cinematográfica- asistimos a los tremen-
dos esfuerzos y el consiguiente e inevitable choque entre 
ambas partes.

Helen, indómita por necesidad y vulnerabilidad, de-
privada sensorialmente, incontrolable por momentos para 
cualquier miembro de su entorno cercano, se encuentra 
con Anne, recuperada de una importante patología visual 
en la infancia, cuyo empeño y tenacidad por conseguir sus 
objetivos trascenderá más de allá de lo imaginable.

A través de un 
método basado en 
la lengua de sig-
nos consigue que 
la niña   relacione 
el significado de las 
palabras/signos con 
el objeto real que 
representan para 
poder después usar 
el lenguaje para co-
municarse.

Desgarrador, 
drama impresio-
nante. Sensible y 
conmovedora pelí-
cula; galardonada 
con dos premios 
Ó scar por sus des-
tacadas interpreta-
ciones.
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Sueños Textiles

La primera vez que vi la obra de Joana Vasconcelos fue 
en León, en el MUSAC. En ese momento trabajaba en 
una empresa textil en esta ciudad, y me resultó apa-
sionante la enorme escultura de un corazón portugués, 
realizado con cubertería moldeada, que ocupaba toda 
la sala en la que la situaron y transmitía una sensación 
estética sublime.

No imaginaba que muchos años más tarde, estaría jun-
to a ella trabajando en sus obras, como un miembro 
más de su equipo, en su estudio de Lisboa.

Soy profesora de Patronaje y Moda, un ciclo formativo 
de grado superior en el que el alumnado aprende dise-
ño, patronaje, confección y todo lo relacionado con la 
industria textil. Siempre que puedo dedico una parte de 
mis veranos a realizar cursos de especialidades de dise-
ño o confección, normalmente en Londres, ya que allí la 
formación es muy especializada y cuentan con algunas 
de las mejores escuelas de moda del mundo. 

Durante el curso pasado, en la Semana de la Moda de 
París, vi en internet el desfi le de Dior, y que oana había 
realizado una instalación para el desfi le con sus al i-
rias, grandes instalaciones textiles colgantes, realiza-
das con tejidos, crochet, pasamanería, bordados, apli-
caciones y otras técnicas de artesanía textil.
La obra de Joana para Dior, era una instalación impre-
sionante e inmensa, impactante y espectacular. Ahí fue 
cuando tuve la idea de contactarla para ver si podía ir a 
hacer una estancia en verano con ella. Me pareció que 
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podía ser una gran experiencia colaborar y aprender sus 
técnicas y su trabajo.

Joana trabaja muchos medios, y tiene muchos trabajos 
realizados desde diferentes disciplinas y técnicas, todos 
ellos con un gran poder simbólico y mucha fuerza esté-
tica. En casi todos utiliza objetos cotidianos y/o técnicas 
tradicionales a los que les da una nueva mirada, un 
nuevo signifi cado. La obra de oana es impresionante 
y muy inspiradora. Sería imposible describirla aquí por 
completo.

Tras varios contactos con el estudio, me confi rmaron 
que podía realizar una estancia a través de la Fundación 
Joana Vaconcelos, con la misión de aprender las técni-
cas y métodos de producción del estudio de la artista. 
Y así, he pasado un mes en agosto trabajando con el 
equipo de Joana Vasconcelos.

Me ha impresionado mucho el estudio. Más de 50 per-
sonas trabajan en las distintas obras que están en mar-
cha para las exposiciones e instalaciones que tiene Joa-
na en el mundo. En el caso de las Valk irias, además de 
las destinadas a museos y galerías de todo el planeta, 
las tiendas de Dior del mundo, tienen Valk irias de Joana 
Vasconcelos en sus escaparates y tiendas.

Todas estas personas trabajan las técnicas utilizadas des-
de el más profundo respeto por la artesanía y el trabajo 
manual. El ambiente de trabajo es inspirador. El personal 
trabaja con ilusión, con implicación, con alegría. Los ho-
rarios son fl exibles, el ambiente agradable, a la vez que 
desarrollan un trabajo intenso.  Todo el mundo termina 
lo que está haciendo antes de irse, sin quejas, con moti-
vación hacia su tarea. Joana pasa con mucha frecuencia 
por el estudio y da las indicaciones necesarias para cons-
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truir las obras. La artesanía se mezcla con la tecnología. 
Planos de montaje, de instalación eléctrica, comproba-
ción de pesos y elevaciones... y esto es solo una parte 
del universo de Joana Vasconcelos. Muchas otras obras 
se producen a su vez de forma paralela utilizando otros 
medios, con objetos que van desde coches intervenidos, 
hasta esculturas cerámicas cubiertas de ganchillo de téc-
nicas ancestrales como el frivolité o frioleiras, una técni-
ca de encaje muy fi no, realizado con lanzadera.

Mi experiencia en el estudio de Joana ha sido muy gra-
tifi cante,  he podido constatar y admirar el respeto de 
la artista hacia la artesanía textil. Me ha parecido im-
presionante el mundo que ha construido allí, en ese 
lugar de Lisboa, que no existe en ningún otro sitio, y 
que posibilita que tantas personas se dediquen a crear 
obras artísticas de ese nivel y profundidad, a través de 
la artesanía. Creo que es una fábrica de sueños, de los 
sueños de Joana. 

Todo esto, se ha complementado con la vivencia de 
residir en Lisboa durante las semanas en las que he 
acudido al estudio. Lisboa está en un momento de es-
plendor, con muchísimos proyectos en curso, galerías, 
establecimientos de arte, conciertos, exposiciones... y 
centro de interés de nómadas digitales de fuera de Por-
tugal que han elegido Lisboa como lugar para desarro-
llar sus vidas y sus proyectos. Es una ciudad inspiradora 
y llena de energía.

Ha sido una experiencia muy enriquecedora y que ha 
contribuido a mi educación artística y técnica, que aho-
ra compartiré con mi alumnado. Ellos también salen 
siempre benefi ciados, ya que además de que estas ex-
periencias nos forman, y nos mantienen actualizados y 
en el mundo, se ha abierto también una posibilidad para 
ellos, de realizar prácticas en el estudio de la artista. 
Si así es, estaré encantada de visitarlos y recordar mi 
verano en Lisboa.
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Pares Sueltos una banda de maestros

Pares Sueltos es una banda (mayoritariamente for-
mada por maestros) que, tras haber atravesado una 
primera etapa de gestación y búsqueda de un sonido 
personal y diferente, ha crecido y madurado para crear 
un proyecto con estilo propio, lleno de matices y un 
sabor singular. Con un lenguaje musical inteligente, 
ecléctico y siempre consciente, este grupo no deja indi-
ferente a ningún oyente no sólo por su música original, 
que está salpicada de tintes de rock  progresivo, sino 
también por sus cuidadas letras.

La agrupación nace en enero de 2.007 como resulta-
do de la amistad de varios músicos de diferentes bandas 
cacereñas que deciden comenzar a tocar juntos para 
elaborar, poco a poco y sin prisa, un proyecto serio y 
meditado. De sus cinco miembros, dos llegan del grupo 
cacereño de rock  de garaje La Contrabanda y otros dos 
del grupo de fusión Tangran, completando el grupo el 
cantante Hilario Cambero, que aunque no viene de nin-
guna banda de rock , ha actuado en numerosos eventos 
con diferentes asociaciones y agrupaciones musicales. 
Y es aquí donde nace el nombre Pares Sueltos, del nú-
mero y diferente procedencia de cada músico. Los dos 
guitarristas son Cosme A. Tomé, multiinstrumentista, 

compositor, maestro de música y 
musicólogo que goza de impor-
tantes premios a nivel musical 
en la región y Fernando Elviro, 
con formación musical de con-
servatorio y gran experiencia 
en diferentes agrupaciones ins-
trumentales. A la percusión nos 
encontramos al baterista Jaime 
Sanguino, también docente de 
música y con amplia experiencia 
en otros instrumentos. Al bajo 
tenemos a Fernando A. Martí-
nez, también maestro de música 
y responsable de los textos de 
varios proyectos.

Las infl uencias de la banda son muy variopintas, 
ya que la ya citada diversa procedencia de los músi-
cos hace que cada uno aporte a su interpretación un 
poco de su experiencia musical, aunque se puede decir 
que la música de Pares Sueltos huele a Rock  y Pop del 
siglo XXI mezclado con el mejor rock  de los 70 y 80 y 
acompañado de letras siempre en castellano. Por últi-
mo, debemos mencionar su potente directo, cargado de 
temas propios y versiones que hacen disfrutar a todo el 
público que asiste a sus conciertos. 

En octubre de 2011, Pares Sueltos autoedita “Có-
mic”, su primer trabajo de estudio. Es un disco concep-
tual compuesto por nueve temas capaces de envolver 
a quien lo escucha en un ambiente cuajado de música 
de cinco estrellas. El disco se graba en lo estudios Yeni-
music con el técnico Alfonso Espadero, ganador de un 
Grammy latino (Raimundo Amador, K ik o Veneno, Juan 
Perro, Reincidentes, Mala Rodríguez…) a la mesa. Uno 
de los temas del disco, “Se me acaba el tiempo”, recibe 
la nominación a Mejor Canción del año en los Premios 
Extremeña Sonora (los premios de la Música Extreme-
ña). 

Tras un largo tiempo de gestación, el grupo presen-
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ta su segundo disco, titulado “tu 
sonrisa sigue ahí”, grabado en los 
Estudios Sputnik  (Sevilla) y en Sie-
rra de Fuentes.; suponiendo esto 
una segunda etapa en el grupo, 
para la cual se incorpora al teclado 
Abraham Benitez, tambien maes-
tro músico experimentado y de lar-
go recorrido en bandas como Band 
Cover, Starmen, en sun formato 
intimo como Lolo y Abraham; asi 
como en innumerables colaboracio-
nes con artistas como Pilar Boyero, 
Les motriz o Bipolar entre otras.

Este segundo disco transmite 
una mayor sonoridad al grupo con 
tintes eclécticos entre el rock  pro-
gresivo y el rock  alternativo, mez-
clando diferentes sonidos en cada 
una de sus canciones y tratando 
constantemente de renovarse, lo-
grando sonidos nuevos que hacen 
que se diferencien entre sí.

Este segundo disco consolida a 
este grupo cacereño como uno de 
los grupos mas estables del pano-
rama extremeño. No tanto por su 
producción, sino por su longevidad 
en los escenarios.

En esta segunda etapa, realiza 
innumerables conciertos destacan-
do su presencia en festivales como 
el “Sonoracc” o el “Mayorga Rock ”

Destaca tambien la labor solida-
ria del grupo, el cual ha participa-
do altruistamente en innumerables 
conciertos benéfi cos organizados 
por distintas asociaciones, como la 
asociación para la protección ani-
mal de Cáceres, asociación contra 
el cáncer o en actos solidarios como 
la ayuda a la biblioteca escolar de 
la Roca de la Sierra (tras las inun-
daciones sufridas el año pasado)

Tras este periodo y tras la llega-
da de la pandemia, el grupo sufre 
una nueva metarmorfosis, surgien-
do asi una nueva etapa.

Asi pues en este momento el 
grupo se esta reinventado adop-
tando un nuevo estilo, más próxi-
mo al rock  de garaje

Si quieres escucharnos estamos 
en Spotyfy y Amazon music

De momento, podemos decir 
que estamos muy orgullosos del 
resultado. 
ENLACES:
https: / / paressueltos.w ix site.
com/ pares-sueltos
videoclip: https: / / w w w .you-
tube.com/ w atch? v= Pw 0 Np-_
RrJ s
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La Literatura Juvenil en los Centros Educativos
Mis padres me engañaron y no se me ocurre mejor ma-
nera con la que comenzar este texto que con un engaño 
porque, a fi n de cuentas, qué es la literatura sino una 
mentira bien contada?
En fi n, a lo que iba: mis padres me engañaron. Ambos 
fueron maestros de la pública en Cáceres durante treinta y 
cinco años hasta que se jubilaron en el 2012. La educación 
es, básicamente, lo que he mamado desde que estaba en 
la cuna.
Pero yo siempre he querido ser escritor.
Y, ante el vértigo de que su hijo mayor se comiera los 
mocos o se pusiera a pedir en una esquina, mis padres ur-
dieron su plan maestro (porque eran «maestros», claro).
Cuando acabé la carrera, me dijeron: «si quieres ser escri-
tor, lo mejor que puedes hacer es meterte, como nosotros, 
a profesor. Eso te dará tiempo para escribir».
Y yo, inocente de mí a mis veintipocos años, les creí.
Seguro que todavía, cuando no les miro, se están riendo.
En fi n, que les hice caso y me saqué las oposiciones de 
secundaria y me hice profesor y también escritor y, en fi n, 
al fi nal voy a tener que agradecerles a mis padres el enga-
ño, porque a lo que me dedico, fundamentalmente, es a la 
literatura infantil y juvenil y qué mejor sitio para conocer 
a tu público que un centro educativo?
Desde luego, a mí no se me ocurre otro mejor.
Y de eso va este texto. Porque, a veces, como lectores, 
como prescriptores de literatura, como docentes y maes-
tras y maestros, se nos olvida, a la hora de seleccionar qué 
queremos que lea nuestro alumnado que, desgraciada-
mente, por nosotras y nosotros han pasado muchos años 
(aunque no se nos note, que todo hay que decirlo) y ya no 
somos los mismos que éramos antes y, desde luego, los 
jóvenes de ahora no se parecen en casi nada a nosotros.
Entonces, (obviando el caso del canon clásico de la asigna-
tura de lengua y literatura, porque ese es otro asunto y es 
obvio que, en los centros educativos se debe acercar a los 
jóvenes a los clásicos aunque, quizá, no de la manera en 
la que estamos acostumbrados  por qué les seguimos 
mandando o sugiriendo leer los mismos libros de siempre?
Lo siento, pero he visto cómo algunos docentes sugerían 
libros y novelas que ya me habían sugerido a mí cuando 
hacía el UP en los 0. Realmente pensamos que los jó-
venes de hoy en día van a conectar con algo de lo que les 
estamos sugiriendo leer?
Decimos que hoy los jóvenes no leen. Casi que puede con-
siderarse una frase hecha. Sin embargo, yo creo que es 

una falacia. Los jóvenes no leen hoy ni más ni menos de lo 
que leían ayer. Es más, yo me hago la siguiente pregunta: 
leen los adultos

Estamos en el siglo XXI donde hay a nuestra disposición 
multitud de distracciones, ya sea en nuestra mano a tra-
vés del teléfono móvil, en las posibilidades que hoy en día 
tenemos para viajar, en la multitud de opciones que tene-
mos para ver la televisión…
Yo no veo que hoy se lea menos que antes. Creo que se 
lee exactamente igual.
O no.
Porque os digo con conocimiento de causa que, precisa-
mente, el público joven es el que más lee. De hecho, a la 
industria editorial la salvó de una quiebra tremenda duran-
te la pandemia, a que no sabéis qué
Exactamente: la literatura juvenil.
Y cómo puede ser eso si estamos convencidas y conven-

cidos de que los jóvenes no leen?
Pues porque los jóvenes que leen hoy leen mucho más de 
lo que leíamos nosotras y nosotros en nuestra época.
Y cómo puede ser eso , os preguntaréis, que sois do-

centes y seguro que este es un tema que, en ocasiones, 
al ver las faltas de ortografía («horrog rafí a» ) de vuestro 
alumnado, os quite el sueño.
Pues porque hoy se publica mucho más que antes. Sim-
plemente eso. Los jóvenes tienen más de donde elegir. 
De todo, claro, como ya he dicho antes; pero también de 
libros.
Hace unas semanas, tuve la suerte de acudir a un encuen-
tro de literatura juvenil en Sevilla y me di un baño de mul-
titudes que me dejó helado (en realidad, me dejó calentito 
de alegría). Jóvenes de todas las partes de Andalucía (y 
de muchas partes de Extremadura, por cierto) dedicando 
un sábado o un domingo a conocer a sus autoras y auto-
res preferidos, pagándose el autobús muchos de ellos, o 
pidiéndoles a sus padres y madres que los llevaran. Ya sé, 
porque llevo quince años escribiendo libros para jóvenes, 
que es lo habitual pero nunca deja de sorprenderme.
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Porque los jóvenes sí leen.
No todos, claro.
Pero, como he dicho antes, los que leen, leen mucho.
Y aquí viene, quizá, lo que a todas nosotras y nosotros, 
como docentes, se nos escapa.
Porque lo que leen es lo que a ellas y ellos (y elles, no lo 
olvidemos, que estamos en el 2023 y lo entendamos o no, 
la diversidad de identidades y de géneros existe y, sobre 
todo, existe entre nuestro alumnado) les da la gana.
Pero qué es lo que les da la gana de leer, entonces , os 
preguntaréis.
Pues lo que ha sucedido siempre con la literatura juvenil 
porque está justamente en su esencia, en su defi nición 
(si acaso existe la literatura juvenil fuera de las categorías 
de mark eting, bibliotecas, librerías y comerciales, que ese 
también es otro debate): la literatura juvenil DEBE (y lo 
pongo en mayúscula deliberadamente) hablar de ellas, de 
ellos y (sigamos no olvidándolo) de elles.

abla de los jóvenes del siglo I el mismo libro juvenil 
que leí yo con catorce años?
Pues está clara la respuesta, no
Los confl ictos de la adolescencia son los mismos siempre, 
porque están en la biología, casi. Aquí y, por decir un lu-
gar muy lejano, en China. Pero la forma de afrontarlos, 
la forma de entenderlos, no es la misma que hace cinco, 
diez, quince y ya no digamos, veinte años. Ya se trate en 
una novela realista o en una novela de fantasía (la fan-
tasía es, en mi opinión, la mejor manera de tratar temas 
de enjundia poniéndoles el disfraz más bonito que existe 
o el más feo que podamos encontrar). Los jóvenes quie-
ren sentirse, sobre todo, representados. Esa es la máxima 
por la que se rigen a la hora de escoger sus lecturas y, 
si nosotras y nosotros, como docentes y prescriptores de 
literatura no leemos lo que se publica hoy, cómo vamos 
a entenderlos  cómo vamos a engancharlos si acaso es 
nuestro deber engancharles a la lectura, que ese también 
es otro debate  a la lectura  Cómo vamos a entender qué 
temas son los que les interesan de verdad?
Por tanto, queridas amigas y amigos, si queréis o queréis 
intentar al menos animar a vuestro alumnado a que lea 
(más), empezad a leer lo que se publica hoy. Pero lo que 
se publica hoy fuera del circuito de prescripción. Hablo de 
los libros que se ven en las redes sociales, hablo de los li-
bros que hay en las mesas de novedades, hablo de book s-
tag rammers, de book tok ers… los tiempos han cambiado y, 
para los libros y la lectura, también.

En ocasiones, 
no hay mayor 
aventura que 
abrir las pági-
nas de un li-
bro (para esto 
sí que no hay 
debate) pero 
no a todos 
nos gusta lo 
mismo, ni to-
dos buscamos 
lo mismo.
No sería jus-

to que, aun 
eligiendo no-
sotras y noso-
tros, que para 
algo somos 
prescriptores, 
s u p i é r a m o s 
entender qué 
buscan?
Ahí os lanzo el 
guante.

Fernando Alcalá Suárez
Escritor y profesor de Secundaria, Bachillerato y FP

B IO G RAFÍ A
Fernando Alcalá Suárez nació en Cáceres en 1980 y es 
profesor en el IES Ágora de Cáceres. Lleva escribiendo 
desde que tiene memoria, pero su primera novela publi-
cada fue N e obliviscaris en el 2010 (Editorial Edelvives), al 
año siguiente quedó fi nalista del premio Ala Delta con su 
novela T ormenta de verano, también publicada por Edel-
vives.
Sus novelas juveniles más conocidas las ha escrito con 
la escritora Geò rgia Costa bajo la dupla «Costa Alcalá». 
Juntos, llevan más de 15 novelas infantiles y juveniles a 
sus espaldas, publicadas tanto en España como en Lati-
noamérica. En 2018 ganaron los premios «Templo de las 
Mil Puertas a la mejor novela juvenil perteneciente a saga 
publicada en 2017» y «K elvin 505 a la mejor novela ju-
venil» por el primer volumen de su trilogía L a seg unda 
revolución: H eredero.
Juntos, han publicado novelas juveniles como Buenas her-
manas (Elastic Book s, 2019) , L a música de los prodig ios, 
E l canto de las ruinas y E l lamento del hielo (Nocturna 
Ediciones, 2020, 2021 y 2022 respectivamente) y novelas 
infantiles como V iaje al centro del volcá n (Premio Fiction 
Express a mejor novela infantil publicada en 2021) o R obo 
a bordo del T itania (Fiction Express, 2022). Su última no-
vela se titula L a luna del cazador, que es su primera no-
vela recomendada para un público mayor de veinte años 
y salió publicada en España el pasado mes de octubre de 
2023 en la Editorial Umbriel. En diciembre de 2023 saldrá 
publicada en México, Colombia, Chile, Uruguay, Argentina 
y Estados Unidos.
Fotografía: 
C  Ana Agudelo fotografi aentrebambalinas
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CSIF denuncia que en esta situación de interinidad e in-
certidumbre seguimos sin saber q uié n, cómo y cuá n-
do se va a aportar la financiación adicional necesaria 
para que las diferentes universidades públicas puedan de-
sarrollar la LOSU.
El Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas 
(IVIE) al que Subirats encargó un informe sobre cómo 
alcanzar el 1% del PIB en el 2030, calcula que hay q ue 
aumentar la inversión anual un 1 5 % , es decir, la nada 
despreciable cantidad de 3 .1 0 0  millones de euros de 
aquí al 2030 de aumento de la financiación.
Y es que partimos de un escenario en el que las universi-
dades han perdido un 20% de financiación en los ltimos 
diez años y presentando un gasto en educación uni-
versitaria en 2 0 1 9  un 3 2 %  má s baj o q ue la media 
de la Unión Europea.
Así no es de extrañar que la Asociación de Universidades 
Europeas describa el Sistema Universitario Españ ol 
“ en declive y baj o presión”  y que el ministro de uni-
versidades hable de “infrafinanciación clarísima”.
Algunas dudas e incertidumbre que se plantean hoy las 
universidades sobre el tema de la escasa financiación 
para aplicar la LOSU y el impacto que puede tener en las 
plantillas de PDI y PTGAS:

· ¿De dónde va a salir la financiación estatal adi-
cional con unos presupuestos previsiblemente 

prorrogados?
· ¿ Q uié n va a pagar el importante sobrecoste en 

las plantillas de profesorado?  
· ¿De dónde va a salir la financiación adicional 

para pasar del 4 0 %  al 8 %  de temporalidad en 
PDI y PTG AS?

· ¿ Q ué  recursos adicionales se van a poder dedi-
car a la promoción interna de Asociado a Ayu-
dante Doctor q ue tienen una diferencia en tor-
no a 1 .3 5 0  € ?

· ¿Cómo se financiará la contratación de nume-
rosos profesores  ante la reducción de la dedi-
cación docente de Asociados y Ayudantes Doc-
tores?

· ¿ G obierno, C C AA y Universidades van a poder 
multiplicar los contratos predoctorales o las 
ayudas para doctorandos?

· ¿ De dónde surgirá n los fondos para pagar las 
indemniz aciones por despido?

· ¿ C ómo y con q ué  recursos se pueden hacer 
cientos de concursos para Asociado indefinido?

Desde C SIF y ante una nueva Ley que genera costes 
altos y riesgos económicos, seguiremos ex igiendo al 
nuevo Gobierno y a las Comunidades Autónomas fi-
nanciación suficiente para poder afrontar los retos 
de la LO SU.

Sin noticias sobre quién va a �nanciar el sobrecoste de la LOSU

CSIF denuncia que han transcurrido más de 
6 meses desde que entró en vigor la LOSU y sigue 
sin presentarse un Estatuto del PDI

RAMÓN CABALLERO
VICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓNVICEPRESIDENTE DEL SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN

El día 12 de octubre se cumplieron 6 
meses desde que entrara en vigor la 
Ley Orgánica del Sistema Universi-
tario (LOSU) y parece que se hace 
realidad su primer gran incumpli-
miento:  el Estatuto del Personal 

Docente e Investigador. La Disposición final décima de 
la LOSU establece que “En el plazo de seis meses desde 
la entrada en vigor de esta ley orgánica el Gobierno pre-
sentará al Congreso de los Diputados un proyecto de Ley 
del estatuto del personal docente e investigador univer-
sitario”.
Recordamos que el Estatuto del PDI, siempre retrasado 
y nunca aprobado (la última propuesta seria fue del mi-
nistro de Educación Ángel Gabilondo en el 2011), afecta-
rá a más de 110.00 profesores e investigadores de uni-
versidades p blicas y debe configurarse como un marco 
normativo fundamental para establecer una carrera 
profesional clara y progresiva, que excluya la preca-
riedad laboral y que promueva como fin ltimo la calidad 
de la docencia, la investigación y la transferencia. Tam-
bién debe regular temas como el régimen del PDI, sus 
funciones y dedicación, su modelo salarial, su movilidad, 
sus procesos de selección, etc. 
Sobre uno de los aspectos del Estatuto del PDI, el sin-
dicato independiente ex ige mej orar el desfasado e 
inj usto sistema retributivo del Personal Docente e 

Investigador del añ o 1 9 8 9  en el q ue prima un sis-
tema de retribuciones adicionales ligadas a mé ritos 
individuales de evaluación permanente 
El Estatuto del PDI empezó a negociarse el 29 de junio 
de 2022 cuando el Ministerio de Joan Subirats constitu-
yó formalmente la Mesa Sectorial de Universidades. Sin 
embargo, después de 7 meses existiendo y tras varias 
reuniones de trabajo, Función Pública indicó q ue no 
había anclaj e legal para q ue ex ista la Mesa Secto-
rial de Universidades. Lo ocurrido supuso para C SIF 
una desconsideración y un ninguneo inadmisible de 
Función Pública y del Ministerio de Universidades 
hacia el Personal Docente e Investigador de las Uni-
versidades Públicas. 
Sin noticias de los Sex enios de Transferencia y Do-
cencia.
Otro grave incumplimiento por parte del Ministerio de 
Universidades es la no convocatoria del Sex enio de 
Transferencia del que solo hubo una prueba piloto en 
2018 y que, por cierto, tuvo resultados muy desiguales 
entre hombres y mujeres. A pesar de los reiterados anun-
cios del Ministerio de Universidades y de la ANECA, lleva-
mos 5 años esperando una nueva convocatoria con crite-
rios objetivos, transparentes y bien definidos. Tampoco 
hay ex cusa para no haber creado el Sex enio de Do-
cencia q ue C astells anunció a bombo y platillo.
Un saludo,

• Se trata de un incumplimiento flagrante de la LOSU y resulta un perjuicio evidente para 
docentes e investigadores
• Tampoco hay noticia alguna sobre los muy esperados Sex enios de Transferencia y 
Docencia
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Se ha publicado en el BOE el Real Decreto por el que 
se regula la acreditación estatal para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios (TU y CU) y el régimen 
de los concursos de acceso a plazas de dichos cuerpos 
(se adjunta). 
Enlace en https://boe.es/boe/dias/2023/09/06/pdfs/
BOE-A-2023-19027.pdf El Real Decreto entró en 
vigor el 7  de septiembre de 2 0 2 3 .
Período de transición entre el sistema antiguo y 
el nuevo:
· Las solicitudes de acreditación presentadas antes 

de la entrada en vigor de este Real Decreto y 
las que se presenten hasta el 1 de abril de 2024 
se resolverán de acuerdo con las normas y 
procedimientos regulados en el RD 1312/2007, de 
5 de octubre (disposición transitoria 1.ª.1).

· El procedimiento y la concreción de los criterios 
publicados mediante resolución de ANECA para la 
obtención de la acreditación estatal de los cuerpos 
docentes universitarios establecidos en este RD 
serán aplicables a partir del 1 de abril de 2024 
(disposición transitoria 1.ª.2).

· Las personas solicitantes con expedientes iniciados 
y no finalizados antes de la entrada en vigor de este 
real decreto podrán desistir del procedimiento y 
solicitar a partir del 1 de abril de 2024 la evaluación 
conforme a las nuevas previsiones.

Por su parte, ANEC A ha informado q ue:
· Las comisiones de acreditación y las comisiones de 

revisión previstas por el RD de 18 de julio de 2023 
deberán estar constituidas el 1 de enero de 2024 
(disposición adicional 1ª.1).

· Por tanto, el programa ACADEMIA vigente 
(conforme con el RD 1312/2007) estará 
funcionando como hasta ahora hasta el 1 de 
abril de 2024. La composición de las comisiones 
se adaptará al nuevo RD el 1 de enero de 2024; 
desde esa fecha, las nuevas comisiones resolverán 
las solicitudes presentadas hasta el 1 de abril de 
2024 con arreglo al RD 1312/2007.

Precisiones sobre el req uisito de la estancia de 
movilidad.
En la LOSU, la Disposición transitoria quinta. Ad a p t a ci ó n  
de determinadas figuras vigentes de personal docente 

e investigador laboral, en su punto 3 se establece lo 
siguiente:
“3. Quienes a la entrada en vigor de esta ley orgánica 
dispongan de una acreditación para Profesor/a Titular 
de Universidad o hubieran iniciado el trámite para 
su obtención o estén contratados como Profesor/a 
Ayudante Doctor/a, Profesores/as Colaboradores/as con 
carácter indefinido o Profesor/a Contratado/a Doctor/a, 
no tendrán que acreditar el requisito de estancias de 
movilidad en universidades y/o centros de investigación 
al que se refieren los artículos 6  y 5. Esta misma 
disposición será de aplicación a los Profesores/as 
Contratados/as Doctores/as interinos/as, así como a 
otros contratados temporales con acreditación para 
estas figuras.”
Nosotros creemos que esto debería aparecer 
explícitamente en el real decreto de acreditación ya que 
en este real decreto vienen recogidas las condiciones 
que se deben verificar para poder solicitar la acreditación 
a TU y a CU.
Ante la duda que esto nos ha suscitado, nos hemos 
puesto en contacto con el Secretario General de 
Universidades y nos ha confirmado que ese punto 3  
de la transitoria q uinta de la LO SU, será  aplicable 
aunq ue no aparez ca ex plícitamente en el real 
decreto. Por tanto, atendiendo a dicho punto, 
todo profesor q ue a fecha de la entrada en vigor 
de la LO SU estuviera contratado como PAD, 
C D, C olaborador o aq uellos q ue tengan otros 
contratos temporales, pero esté n acreditados a 
alguna de estas figuras, no les será requerido la 
estancia de movilidad. Tambié n, como se indica al 
principio de ese punto 3 , aq uellos q ue posean la 
acreditación a TU o hubiesen iniciado el trá mite 
para obtener la acreditación, estará n ex entos del 
req uisito de la estancia de movilidad.
Pero, en cualquier caso, parte del PDI se ha 
visto seriamente perj udicado ya q ue en las 
negociaciones C SIF consiguió q ue todo el PDI 
( Asociados y PSI incluidos)  q ue estuviese 
contratado con fecha anterior a la entrada en vigor 
de la LO SU, independientemente de q ue tuviesen 
o no acreditación a alguna figura, estuviera exento 
del req uisito de la estancia de movilidad.

Publicado el Real Decreto de Acreditaciones y Concursos
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Algunas universidades, como la de G ranada, im-
piden q ue j óvenes doctoras q ue disfrutan de un 
contrato Margarita Salas de Ayudas para la re-
cualificación del sistema universitario español 
puedan prorrogar sus contratos tras haber estado 
de baj a por riesgo durante el embaraz o o haber 
disfrutado de las 1 6  semanas de permiso por na-
cimiento y cuidado de menor
Se acumulan los problemas para los jóvenes investi-
gadores e investigadoras que consiguieron acceder a 
Ayudas Margarita Salas o María Zambrano en las con-
vocatorias de Ayudas para la recualificación del sistema 
universitario español, para 2021-2023, en el marco del 
Real Decreto 289/2021, de 20 de abril, (BOE núm. 26 
de 22 de abril de 2021). Recordamos que se trata de un 
nuevo programa de ayudas para jóvenes doctores con 
Fondos Next-Generation EU de la Unión Europea, para 
la recualificación, la movilidad internacional y la atrac-
ción de talento en el sistema universitario español que 
el Ministerio de Universidades aprobó en 2021. 
Las ayudas se pueden solicitar en los 2 años siguien-
tes a la obtención del título de doctor, aunque el plazo 
de solicitud se puede prorrogar por diferentes motivos 
incapacitantes para desarrollar plenamente las tareas 
laborales: nacimiento de descendientes, adopción, 
guarda legal, excedencias por cuidado de hijo o familiar, 
incapacidad temporal durante el embarazo o por causas 
distintas. 
Sin embargo, la normativa regula el plaz o impror-
rogable de 2  añ os para la duración del contrato sin 
q ue se pueda prorrogar por ninguna de las cau-
sas anteriormente citadas de incapacitación ( na-
cimiento, ex cedencia por cuidado de hij o, etc.) , 
lo q ue a j uicio de C SIF atenta contra la igualdad, 
contra la má s mínima conciliación y contra las in-
tenciones del plan de recuperación europeo.

Es decir, una vez contratado/a, si bien se tiene dere-
cho al permiso de maternidad/paternidad, reducción de 
jornada por lactancia, etc., ello no conlleva bajo ningún 
concepto la prórroga de los 2 años de duración del con-
trato. Lo que además de incurrir en una inexplicable 
contradicción, conlleva un perj uicio palpable no 
sólo económico sino temporal en la reducción del 
tiempo para realiz ar la investigación, por lo que el 
informe final se verá obviamente afectado.
Por el contrario, otras universidades como Alcalá  de 
H enares o Almería, si recogen en su convocatoria 
la posibilidad de interrupción de la ayuda por situ-
aciones como riesgo en el embaraz o, maternidad, 
paternidad, adopción o acogimiento, posibilitan-
do recuperar el tiempo interrumpido.
Desde los principios de igualdad (que forman parte del 
eje 5, punto 2 del plan extGenerationEU: «estamos pro-
moviendo la igualdad de género y el empoderamiento 
de las mujeres»), resulta aún má s escandaloso y 
lamentable q ue los permisos de maternidad no se 
puedan contar aparte del plaz o de los dos añ os, 
evidenciando el agravio comparativo entre el 
gé nero masculino y femenino. 
Uno de los problemas fundamentales radica en la cláu-
sula TERCERA de los contratos laborales de los inves-
tigadores/as (concerniente a la duración, suspensión y 
periodo de prueba) que establece lo siguiente: la sus-
pensión del contrato por las causas previstas en el artí-
culo 45 (suspensión del contrato) y 46 (excedencias) 
del Texto Refundido de la Ley Estatuto de los Traba-
jadores NO comportará la ampliación de la duración del 
contrato. 
Para C SIF resulta inadmisible una clá usula q ue 
no está  en consonancia con la Ley y q ue pretende 
obviar derechos bá sicos e inalienables de las mu-
j eres trabaj adoras

Bene�ciarias de las Ayudas Margarita Salas no pueden 
prorrogar su contrato tras haber estado de baja por riesgo 
durante el embarazo
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· C SIF denuncia esta prá ctica no favorable a la igualdad, ni a la conciliación, ni a los derechos de las 
muj eres trabaj adoras

· Nuevo problema q ue se une al inaceptable pago de la cuota patronal por parte de los 
investigadores/ as
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EDUCACIÓN EN EL EXTERIOR

Viajar por el mundo enseñando español

Como docentes españoles tenemos la 
excelente oportunidad de conocer otros 
países llevando a ellos nuestra lengua y 
cultura. Una oportunidad de enriquec-
imiento profesional y personal no ex-
enta de esfuerzo desde el momento en 
que comienzas a planteártelo. 

Dentro de la Acción Educativa Española en el Exterior 
existe un amplio abanico de posibilidades para experi-
mentar la enseñanza en español en el extranjero.

Si eres docente, funcionario o no, seguro que entre to-
das ellas hay alguna que se adapte a tu perfil profe-
sional. 

Si aún estás estudiando, también existe un programa 
para ti, para que puedas vivir una experiencia en un 
centro en el exterior profundizando en el aprendizaje 
de la lengua y la cultura del país, además de vivir una 
experiencia personal y formativa sumamente enriquec-
edora.

Si aún no eres funcionario tienes la posibilidad de tra-
bajar como Profesor V isitante en centros de EEUU, 
C anadá , Irlanda, Alemania, Australia ( desde el 
añ o pasado)  y C hina, que se incorpora este año al 
programa. También puedes optar por los puestos como 
profesor en Secciones B ilingü es de Europa del Este 
y Rusia.

Estos programas son accesibles para cualquier docente 
ya sea o no funcionario. En el caso de los funcionarios, 
éstos pasarían a situación de servicios especiales en lo 
que se refiere a la relación con su administración edu-
cativa correspondiente.

En el Programa de Profesores V isitantes la duración 
puede ser de 1 a 5 años. Los requisitos varían según el 
país de destino y se especifican en la convocatoria, pero 
en todos se pide tener experiencia docente previa y un 
nivel de inglés B1 o B2 y un B2 de alemán en el caso 
de Alemania.

El salario que se percibe depende la autoridad con-
tratante y el perfil profesional y experiencia del docen-
te. No existen ayudas económicas por parte del Minis-
terio de Educación.

Las Secciones B ilingü es están situadas en Bulgaria, 
China, Eslovaquia, Hungría, Polonia, República Checa, 
Rumanía y Rusia. Las condiciones laborales son simi-
lares a las del profesorado del país. En este programa 
no se establece requisito de idioma y la permanencia en 
él puede llegar hasta los 6 años.

El Ministerio de Educación paga a los docentes ayudas 
complementarias además de una ayuda para el viaje. 

Los centros docentes facilitan la asistencia sanitaria y 
el alojamiento.

Si aún estás estudiando, pero te apetece conocer cen-
tros educativos de otros países y vivir la experiencia de 
la enseñanza del español en ellos, el programa de Aux -
iliares de C onversación te ofrece esta posibilidad.

Se trata de unas ayudas para desarrollar la labor en 
centros docentes de Alemania, Australia, Austria, Bélgi-
ca, Brasil, Canadá, EEUU, Francia, Irlanda, Italia, Malta, 
Noruega, Nueva Zelanda, Portugal, Reino Unido, Suec-
ia, Suiza y Tailandia. 

Es requisito ser titulado universitario en los cuatro o 
cinco años anteriores a la convocatoria o estar cursando 
el último año de estudios. La compensación económica 
varía en función del país de destino. La convocatoria 
de las plazas suele ser a finales del primer trimestre 
del curso anterior y se hace a través de la plataforma 
PROFEX.

Para los funcionarios, además de poder participar tam-
bién en los programas de PPVV y Secciones Bilingües, 
el Ministerio de Educación y Formación Profesional con-
voca C oncursos de docentes y asesores en el ex -
terior. Las plazas de estos concursos están repartidas 
entre los diferentes centros y programas o en las Con-
sejerías de Educación del exterior. Las convocatorias 
especifican los perfiles requeridos para cada una de las 
plazas. Para optar a estas plazas uno de los requisitos 
es ser funcionario de carrera con un mínimo de tres 
años de antigüedad además de poseer el título del idio-
ma requerido para las plazas solicitadas.

En la convocatoria para docentes en el exterior se 
ofertan plazas en C entros de Titularidad Españ ola, 
ALC E ( Agrupaciones de Lengua y C ultura Españ o-
la) , Escuelas Europeas y Secciones Internaciona-
les en centros de otros países. La adscripción a es-

Mª TERESA SAMPEDRO HURTADO
ÁREA DE EXTERIOR
SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  SECTOR NACIONAL DE EDUCACIÓN CSIF  
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tos puestos se hace por un máximo de 6 años salvo en 
EE que son 9 años.

En los puestos en EEUU la permanencia en los mismos 
está supeditada a las restricciones impuestas por la 
normativa del país que la limita a 5 años a partir de esta 
convocatoria 23/24 y establece un plazo de 36 meses 
para poder volver a optar a otra plaza en EEUU después 
de haber estado en alguno de los puestos del Ministerio 
de Educación allí, con independencia del tiempo que se 
haya permanecido.

Hay C entros de Titularidad en Andorra, Colombia, 
Francia, Marruecos, Portugal y Reino Unido. Los dos 
centros de titularidad mixta con plazas para funcio-
narios docentes españoles están en Argentina y Bra-
sil. De los 18 centros españoles 11 están situados en 
Marruecos. La mayoría de ellos son centros integrados 
ya que imparten todas las etapas desde infantil hasta 
bachillerato.

Las ALC E  están presentes en 11 países: Alemania, 
Australia, Austria, Bélgica, Canadá, EEUU, Francia, 
Holanda, Irlanda, Luxemburgo, Reino Unido y Suiza. 
Las clases están dirigidas a alumnado español o hijos 
de españoles y se imparten fuera del horario esco-
lar al estar el alumnado escolarizado en el sistema 
educativo del país. Son en modalidad semipresencial 
y para ello utilizan la plataforma virtual Aula Inter-
nacional.

Las Escuelas Europeas son centros educativos crea-
dos conjuntamente por los gobiernos de los Estados 
miembros de la Unión Europea UE  con el fin de ofrecer 
una educación multicultural y multilingüe, basada en 
el aprendizaje por competencias y con una dimensión 
europea.

El alumnado escolarizado son prioritariamente los hijos 
de los funcionarios de organismos de la UE con sede en 

las ciudades en las que están situadas. Al finalizar ob-
tienen el título de Bachillerato Europeo. Se encuentran 
reguladas por normativa propia.

Por último, las Secciones Internacionales Españ o-
las en centros ex tranj eros que se encuentran en Ale-
mania, Francia, Italia, Países Bajos, Reino Unido y Esta-
dos Unidos. Se imparte un currículo mixto que incluye 
asignaturas impartidas en español, principalmente Len-
gua y Literatura españolas y Geografía e Historia de 
España. Imparten enseñanzas desde la etapa de Edu-
cación Primaria hasta Bachillerato.

Las Asesorías Té cnicas desempeñan su labor en las 
consejerías de Educación o en las Agregadurías de Edu-
cación dependientes de las mismas durante un máximo 
de cinco años.

Realizan tareas de promoción de la lengua y cultura es-
pañolas, gestión de centros de recursos y formación de 
profesorado ELE.

¡Suerte a todos los que se lanzan en este apasionante 
proyecto! 

Estaréis lejos pero nunca solos.
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Las afiliadas y afiliados a CSIF que cuenten con un mínimo de 6 meses de antigüedad podrán 
beneficiarse de los siguientes descuentos, aplicados sobre los precios oficiales de la Universidad, para 

. Estos descuentos no son acumulables a otros descuentos 
existentes, salvo si en el momento de la matriculación existiera un descuento comercial mayor, que se 
aplicaría un 5% adicional al mismo.

*Excluido Máster Psicologia General Sanitaria

RESTO DE GRADOSGRADOS EN EDUCACIÓN

POSTGRADOS

INFÓRMATE

Plazas limitadas 2023 Docencia 100% online

PROFESIONAL Y PERSONAL
IMPULSA TU CRECIMIENTO 

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 30% DTO 20% DTO

31-47 ECTS 20% DTO 10% DTO

=<30 ECTS 10% DTO -

CRÉDITOS CONTADO FRACCIONADO

>48 ECTS 20% DTO 15% DTO

31-47 ECTS 13% DTO 10% DTO

=<30 ECTS 10% DTO -

TODOS LOS POSTGRADOS* 
a excepción de los detallados a continuación:

CONTADO FRACCIONADO

15% DTO 10% DTO
Formación del profesorado de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación profesional y Enseñanzas de idiomas

10% DTO 5% DTO

Didáctica de la Lengua en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de la Lengua y la Literatura en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Infantil y Primaria 25% DTO 20% DTO

Didáctica de las Matemáticas en Educación Secundaria y Bachillerato 25% DTO 20% DTO

Prevención y Mediación de Conflictos en Entornos Educativos 25% DTO 20% DTO

Psicopedagogía 15% DTO 10% DTO

Tecnología Educativa y Competencias Digitales 15% DTO 10% DTO

Pedagogía Musical 25% DTO 20% DTO

Cooperación Internacional al Desarrollo: Gestión y Dirección de Proyectos 25% DTO 20% DTO

Dirección y Gestión de Recursos Humanos 15% DTO 10% DTO

Prevención de Riesgos Laborales (PRL) 25% DTO 20% DTO

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social 25% DTO 20% DTO

Protección de Datos 15% DTO 10% DTO

Dirección y Gestión Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Gestión de la Seguridad Clínica del Paciente y Calidad de la Atención Sanitaria 15% DTO 10% DTO

Benefíciate de un descuento especial por ser afiliada y afiliado de CSIF
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